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TEMA 9. Conceptos generales sobre construcción: Elementos constructivos y su función.- 
Cimentaciones más comunes y tipos.- Estructuras horizontales y verticales: Pantallas, Muros, Forjados, 
Vigas, Pilares. 

TEMA 10. Elementos constructivos no estructurales. Definiciones: fachadas, cubiertas y elementos que 
las conforman. Puertas situadas en recorridos de evacuación: condiciones que deben cumplir. Señalización 
de los medios de evacuación. 

TEMA 11. Apuntalamientos, y apeos: Definición de tipos de apeos y apuntalamientos. Apuntalamientos 
verticales y horizontales. Apuntalamientos inclinados. Descarga de elementos horizontales y verticales.- 
Refuerzo de huecos.- Apuntalamiento de muros de contención. 

TEMA 12. Entibaciones y derribos. Definiciones: Entibar, ataluzar. Actuaciones previas: reconocimiento 
del terreno, edificaciones colindantes, conducciones enterradas. Factores que intervienen en la estabilidad 
del terreno. La entibación: piezas principales, tipos de entibaciones según material, por la presencia de 
agua, por el sistema constructivo. Condiciones que deben cumplir con carácter general las entibaciones. 
Derribos: definición. Tipos. Demolición por métodos tradicionales. Elemento a Elemento. Por voladura. 
Demoliciones parciales. 

TEMA 13. Materias y/o Mercancías Peligrosas: Clasificación.- Identificación. Normas de actuación en 
siniestros donde se vean involucradas materias y/o mercancías peligrosas. Trajes de intervención en 
actuaciones con MMPP. Tipos.- Niveles de seguridad.- Comparativa.- Refrigeración interior y alimentación 
exterior. Descontaminación en la actuación con MMPP. 

TEMA 14. La Directiva SEBESO III. Artículo 1 – Objeto, Artículo 2 - Ámbito de aplicación, Artículo 3 - 
Definiciones, Exclusiones, Artículo 5 - Obligaciones de carácter general del industrial, Artículo 7 – 
Notificación, Artículo 8 - Política de prevención de accidentes graves, Artículo 12 Planes de emergencia, 
Artículo 17. Información que deberá facilitar el industrial ante un accidente grave, Artículo 18. Medidas que 
deberá adoptar la Autoridad Competente, después de un accidente grave, Artículo 19. Información que el 
órgano competente de la comunidad autónoma facilitará en caso de accidente grave, Artículo 20. 
Prohibición de explotación, Artículo 21. Inspecciones, Principales. Accidentes  

Industriales asociados  

TEMA 15. Equipos de rescate. Definiciones y conceptos básicos: cuerdas, nudos, arneses, 
mosquetones, materiales de ascenso y descenso, aseguramientos líneas de vidas. 

TEMA 16. Nociones de hidráulica. Conceptos. Presión y unidades, presión absoluta, presión manométrica 
y presión atmosférica. Densidad y viscosidad. Principio de Pascal (la prensa hidráulica). Caudal. Ecuación 
de Bemouilli. Cavitación. Pérdidas de carga. Reacción en punta de lanza. Golpe de ariete. 

TEMA 17. Máquinas hidráulicas. Definición y clasificación de bombas hidráulicas: Bombas de 
desplazamiento positivo. Turbo-bombas y Bombas especiales. Carga neta positiva de aspiración. 
Definiciones de Equipos: motobombas, electrobombas, turbo-bombas e hidroyectores, cebado de bombas 
y sus tipos. 

TEMA 18. Equipo de descarcelación: definiciones y utillaje. Conceptos básicos sobre equipos hidráulicos, 
neumáticos y auxiliares para su aplicación en accidentes de tráfico, salvamento y rescate. 

TEMA 19. Equipos de Protección Personal EPI: Protección básica del bombero.Protección térmica.- 
Protección química.- Protección radiactiva. 

TEMA 20. La Protección Respiratoria. Equipos autónomos y semiautónomos: Descripción y usos. La 
presión positiva.- el body-guard como elemento de seguridad del bombero. 

TEMA 21. Real Decreto 1215/97, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo en altura, y su posterior 
modificación Real decreto 2177/2004. Objeto. Definiciones. Disposiciones mínimas aplicables a los equipos 
de trabajo, conceptos básicos. Disposiciones mínimas generales a los equipos de trabajo para la evaluación 
de cargas. 

TEMA 22. Real Decreto 1215/97, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo en altura, y su posterior 
modificación Real Decreto 2177/2004. Disposiciones específicas sobre la utilización de escaleras de mano. 
Disposiciones específicas sobre la utilización de las técnicas de acceso y de posicionamiento mediante 
cuerda. 

TEMA 23. Primeros auxilios: Principios Generales.- Soporte vital básico (RCP).Hemorragias.- Fracturas.- 
Quemaduras. 

TEMA 24. Recogida y traslado de heridos en siniestros múltiples: Inmovilizador tetracameral.- Férulas.- 
Camillas y tableros. Cadena de socorro y triaje. 

TEMA 25. Apoyo psicológico en catástrofes: Efectos tras un acontecimiento traumático. Intervenciones 
psicológicas en situaciones críticas. Habilidades e intervenciones en apoyo psicológico. 

TEMA 26. Conceptos fundamentales de logística y comunicaciones, Tipos de sistemas de 
telecomunicaciones. Comunicaciones por radio. Logística aplicada a los desastres naturales, su 
organización y coordinación. 
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